
Et Excmo. Sr. D. Juan Lozan~ áe T~;ref, Secre
tario de Estado y del Desp(!cho Universal de Gracia 
y Justicia, ha comunicado al Consejo por medio del 
Excmo. Sr. D_uque Presidente de él, con fecha .24 
de Setiembre próximo, la Real órden que sigue: 

" Excmo. Sr.: Los Generale& y Vicarios gene
rales de las Órdenes Religiosas han ocurrido al Rey 
nuestro Señor exponiendo el desorden y mal ·egem .. 

" ' "" 

plo que causan en Madrid los muchos secularizados 
que vagan por esta villa, inclusos los que lo fueron 
por los Diocesanos en tiempo de la ocupacion fran
cesa. Enterado S. M. de esta exposicion, y acce
diendo á lo que en su consecuencia han solicitado, 
ha venido en resol ver que los Religiosos seculari
zados porlos ·Prelados Diocesanos sea~ trasladados 
in mediatamente á sus convento.s, cp1uo S. ~M~· tiene 
repetidamente mandado; y que los que se hallasen 
en esta Corte con Bulas corrientes de secularizacion 
salgan ·al mom .. ent9 de ella á ·residir· precisamente 
en las diócesis de lqs ,RR~ Obi~pos ó.·Priores de la$ 
Órdenes Milita res ••que se\:hubies.~o .pre.-~tado á. ser 
sus benévolos receptores. ;:los :cuales. e~ lat\VPhlnt.~4 
de S.. M. que los admitan sin excusa, y zelen, Sij 

conducta polkka y religiosa. De Real órdenJo_c~ 
munico· .á V. E.· para su inteligencia., la del Con-.
-sejo, y que disponga su ·cumpli[l]iento,; en el con~ 
cepto de que con esta fecha :lo traslado al Consejo 
de las Órdenes para. que lo tenga en. la parte qu~ 
le toca .. " 

Publicada en •el Conse}o~.la antecede~te Real ór
den la ha mandado guardary.,curnpfir; y. que~ se e~• 



pid,1 l.i correspondiente circular tí ~d S~ln de ... 4l~al
des de !ti Real Cl.lsa .:Y Corte, Cha11czllerzas y J4ud1en
, .. i,u Re,lk's, Corregidores, Gobernadores y .A./ca/des 

111,v·o,·cs del reino para su inteligencitz y cumplimiento 
en lt:1 parte que les correspo11dt1, y d los JJJ. RR. Ar
zobispos, RR. Obispos, Prel,.1do,s con jurisdiccion 
vere nullius,)' Superiores de las Ordenes Religiosas. 

Lo que participo ,i [7• de órden de este Su-
premo Tribunal ,1 los efectos expresados, y que al 
propio fin lo cmmmique tí las 'Justicias de los pueblos 
de su territorio; dtindome a7)iso del recibo de esta. 

Dios guarde d ]T. nwchos años. ií1adrid 6 de 
Octubre de 1 818. = D,. Bartolomé lVIuñoz .. 

EL RE2~. 
Real cédu- ¡lf¡ fi'irey y Capitmt general de mi 1"eino de Na-

1 .. , t1uxiliato• 1.,,arra, Regente, y los del mi Consejo, Alcaldes de 
ri,1. la Corte 11uryar de éf,:y "'1(Yo;~,:;ttlaiesqa:igr mis Jue

ces y 1 ustici?JS de dicho mi reino; 'a qtlienes el cumpli
núento de esra ,ni cédula toca, ó tocar pueda en 
cualquier 11umera, SJ:4BED: Que por el mi Consejo 
se han expedido tres circulares de que son egem
plares los ,u{iuntos, declarando en una no gozar del 
juera eclesidstico castrense, los honorarios del fuero 
militar que no estefr en actual e,gercicio : otra en
·€argando á }as: Ji,sticias del reino velen por la, 
c<mserif.Jaeio;p. de los monumentos antiguos, y la otra 
para que salgan .de . mi Corte los Religiosos · se
cularizadps.. Eu su, cvnsecutt.ncia .. os mando , que 
luego que 'Vetiis esttl mi cédula y las adjuntlls 
·ties circülares imp, .. 'esás , fi.rtnadtM · de D. Bar-
tolo1né l}lwíoz, mi · Secrétario, Escribano de C,i~ 

11.1t:rt1 y de Gobierno dt'Í dicho mi Consejo, 1,1s gum"
,icis, cumplais y egcc11teis, y bt1gais guardar, 
cumplir J' egccutar en todo y por todo, segun y como 
,m ellt.1s se contiene y declara, dt111do para su punt1u1! 
cumplhnieuto y obserri,ancia las órdenes y pro7)iden
óas que conr::e11ga11 y se,.m necesarias, de n1a11cra, 
que con efecto se lln.ren ,¿ pura y debida egec11cion 
por todos los lllinistros, Jueces J,' Justicias de ese 
dicho mi t·eino, y otras personas d quienes en 
cualquier numera toca, .. e, sin embargo de ct1i1!esquier 
leJes y fueros de él, c,1pitulos de C(n·tes, ardt..,nan
zas , estilo , uso J' costun.~bre, y otr,t cualesquier 
cosa que haya en contrario, pues p,;1;·,1 en cuanto lÍ 

ello toca, y por esta 7.'ez dispe1;so con toáo, de-
jdndolo en su faerza y &fligor para e11 .adeklnte, qr,rJ 
así es mr 'lroltmtmi. Fechii•~ en. Pt1lücitJ ti 'Zleinte . 
J' seis -de Octubre de mil oc~ít,1tas ,din y ocho.:;;;:. 
YO EL REY. = Por mandado del Re.y nuestro 
Señor. = Juan Jg¡¡acio de .r1j·est,1rún_. 

Pamplona 2 de Noviembre de .¡ 8 t 8. Cúm-
plase lo qae:s. 1!. ~nea. ···~-E/'"'fJo ·.de E~ 
peletc1. ·· r ... · ·· 

E 
- 8ACR~4 1.H.1~EST . :- '. ··. .. , .. 

1 Fiscal de V. 'M. dice -se_ te h~ .pn~qo .. b Pedinumto 
Real cédula auxiliatoria que presenta , su frcha del Sr. Fis
en ~Palado á veinte y sfl!is de Ocnibre último, cal. 
por b que manda S.. r,L , que en este reino se 
cumpla y observe lo que disponen las tres cir-
culares , que impresas y :firmadas de D. Bar-
tolomé l\Iuñaz le acompañan , que por la una 
se declara no gozar del fuero eclesh:ístico cas-
trense los honorarios del fuero militar que no 



Decreto. 

Auto. 

esten en actual egercicio: por la otra se encarga 
á fas Justicias del reino que velen por la con
servacion de los monumentos antiguos , y la ter-
cera dispone que salgan de la Corte los Reli
giosos secularizados. Y mediante contiene el cúm
plase del Ilustre vuestro Visorey el Señor Conde 
de Ezpeleta .. de Beire para que produzcan desde 

· luego todo su efecto en este reino, 
A vue~tra Magestad suplica que se les dé 

la correspondiente sobrecarta , y sentándose en 
los libros de cédulas Reales, se impriman los 
egemplares necesarios , y circulen para su pu
blicacion en la forma acostumbrada , y que de 
haberse hecho se presente testimonio. Pamplona . 
y Noviembre 5 de 1 81 8. = Fermin Gil de Linares. 

Sobrecarta : se siente en los libros de cé
dulas Reales, se impriman y circulen en la forma 
ordinaria. 

't .' ,.:,,' ,. ··'• 

Provey6 y mand6 lo sobredicho el Consejo 
Real. En Pamplona en el Acuerdo á seis de 
Noviembre de mil ochocientos diez y ocho: pre
sentes los Señores !bañes, Muzquiz, Suso y Anda, 
Echeverda , Lejalde, y, Zuaznabar, del Consejo, 
de que certifico: José Antonio Goñi, Sec. 

Poriraslado, José Antonio Goñi, Sec. 

~ \ 1··,, " 
f' J 'la t ... <i•""·l ~ # •; ,.._J ,._ ,..,.. 'lj 


